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Correceidn

1y 2, |[No se aplican al texto espafiol.]
3. Piginas 9 y 10, decisidn 279 (XXVII)

a) Primer pdrrafo preambular, tercera linea: después de "politica"
insértese una nueva llamada de nota 11/, y renumérense las notas
siguientes consecutivamente

b) Segundo pdarrafo preambular, eliminense las cuatro comillas

c) [No se aplica al texto espafiol.]

4) [No se aplica al texto espafiol.]

4 y 5. [No se aplican al texto espafiol.]
6. Pdgina 16, seccidén C (OTRAS DECISIONES), titulo a)

a) [No se aplica al texto espafiol.]

b) Cuarta linea: después de resolucidn 1995 (XIX) de la Asamblea General
insértese de 30 de diciembre de 1964

7. Pdgina 17, titulo d)
Sustitiyanse los puntos a) a g) por i) a vii)
8, Pidgina 18, titulo e)

a) Sustitdyanse los puntos a) a c¢) por i) a iii)

b) Punto ¢) (ahora iii)), después de decisidn 143 (XVI) insértese
de 23 de octubre de 1976; y después de resolucién 231 (XXII) insértese
de 20 de marzo de 1981

9. (No se aplica al texto espafiol.]
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a) Después de la nota 10/, insértese:
11/ TD/B/943 y Corr.l (aparecerd como publicacidn de las Naciones Unidas).

y renumérense las notas siguientes consecutivamente.

b) [No se aplica al texto espafiol.]





